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REsotucróN DE GERENCIA MUNlcipAL N.s09-20a5-G[4-¡/Dcc

Cerro Colorado, 17 de noviembre de 2025

VISTO:

El Informe Técnico N'26-2025-GDS-l\4DCC de la Gerente de Desarrollo Social, y;

CONSIDERANDO:

f adminishación, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, el artículo 194 de la Constitución Polít¡cadelPerú de '1993 prescribe que las municipalidades provinciates y distritales
¡ryn4agtobierno localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su comoetencia:

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades anota que la autonomia que la Constitución
del.Perú establece para las municipalidades radiia en la facultad de ejercer actoi de gobierno, administraüvos y de
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Que, elartículo lV delf¡tulo Preliminarde la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, estabtece que los gob¡ernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrolló integrar,
sosten¡ble y armónico de su circunscripción:

Que, el numeral 2121 del articulo 212' del Texto Único Ordenado de la Ley del procedimiento Adm¡nistrativo Generat,
establece que los errores materiales o ar¡tméticos en los actos adminishativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, encualquier momento, de ofcio o a instancia de los adminiskados, siempre que no se altere lo sustancialde su contenioo nieis.nt¡oo
de la dec¡sión;

Que, estando a los antecedentes, la l\¡unicipal¡dad Diskital de cerro Cotorado ha emjtido la Resolución de GerenciaMunicipal N' 44&2025-GM-l\¡Dcc de fecha 06 de octubre de zozs se alrouJ la modif¡cación de ¡a Resolución de Gerencia
l\'4unic¡pal N' 010-2025'G[/t-l\¡Dcc, que aprobó el P]¿n de Trabajo "trle¡orJ oet estaoo Nutricionat y de satuo oe tas oesiantespara la Prevención de la Anemia, Munic¡palidad Distrjtal de Ceno bobra¿o ZO2S;,

Que, con Informe Técnico N"26'2025'GDS-¡,'IDCc de la Gerente de Desarrollo Social, hace conocer que se han advertidoerrores mater¡ales en los cons¡derandos siete, diez y en la parte resolut¡va de la Resolución oe eerencia tttu,iicipat Ñ; ¿¿á-iozs-GY-,YD9q respecto al cuadro presupuestal-aprobjdo der reterioo ¡an oe iáuajo, .on..pto ',kit d. ,"riones demostrativas para
establec¡mientos de salud 8,993 00"' a efecto de correg¡rse deuienáo ¡ec¡r'liio'e sesrones demostrativas para establec¡mientos
de salud 8,933.00"; por ¡o que solicita corregirse en dicños extremos:

Que, en ese orden de ideas' siendo que elplan de kabajo sub examine, contiene la información-justificac¡ón, marco legar,objetivos, metas, cronograma' enke otros-; se hace necesario que el mismo cuente con et sustento técn¡co aprop¡ado, para elcumpl¡miento de los fnes, en el tiempo programado, lo que kaduica la prestación de los servicios de manera efóaz y efic|'nte, enbeneficio de la población en su conjunto; pór b que resulta idóneo la rectiricaciJn Je ¡os errores materiales, con ji.úo rnl '

Que, en merito al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alc¿ldía N"004-2024-MDcc, que desconcentra y delegaatribuciones.al Gerente l\¡unicipal para la aprobación de planes de kaua¡o contorme a ta norraiuio.á l" u ,áü¡:iu; pr1" ü*.este despacho se encuentra lacultado de emitir el acto reso¡utivo conesóondiente:

Que' estando a las consjderaciones expuestas y a ¡as facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma
exclusiva en los ¡nformes técnicos y legales existentes en el presente caso:
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error material conten¡do en considerandos s¡ete, diez y en la parte resolutiva de Ia

Resolución de Gerencia l\¡unic¡pal N" 448-2025-GlVl-lVDCC, que aprobó la modiflcación del plan de kabajo "¡¡ejora del Estado
Nutricional y de Salud de las Gestantes para la Prevención de la Anemia, Municipalidad Distrita¡ de Cerro Colorado 2025', respecto
¿l cuadro presupuestal aprobado del referido plan de trabajo; conforme a la documentación obrante y lo sustentado en la parte

considerativa de la presente, respecto a lo siguiente:

DICE:

1...)kit de sesiones demostrativas para establecimientos de salud E,993.00' (,..)'.

0EBE DECtRi

'(...)kit de sesiones demostrativas para establecimientos de salud 8,933.00'(,,.)"

ARTiCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que los demás extremos de ¡a Resolución de Gerencia Municipal N" 448-2025-GM-
MDCC que no han s¡do objeto de rectiflcación, quedan incólumes para los fines consiguientes y que sirvieron como sustento a la
mtsma.

ARTICULo TERCERo. - NoTIFICAR la presente resolución a la Gerente de Desarrollo Soc¡al, al Gerencia de Planificacron,
Presupuesto y Racionalizac¡ón, Gerente de Asesoria Juridica y demás ¡nteresados para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR a ¡a Of¡cina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la l\.4unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.
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REGISIRESE COMUN/QUESE Y CÚMPIASE


